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RESOLUOó ADi{I T{ ISÍRATIVA

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta
a utoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El noltroto del que es objeto un ejernplot felino (.-.)encerrodo en el ¡nteiot (-..) estó obondonodo no
cuonto con oguo n¡ com¡do (...)es de color blonco (...) se encuentro muy sucro f...) lhechos que tienen
lugar en: calle 7, número 438, colonia Agricola Pantitlán, Alcaldía lztacalcol f...).

ciudad de México, a Ü¿ d,i- .i.l¿l

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduríá Ambiental y del
Ordenam¡ento Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡oñes tV y X ,6
fracción lll,15 BlS4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental
y del Ordenam¡énto Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1489-SPA 1095 relacionado con la denuncia
presentada ánte esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolucaón considerando los s¡gu ientes:-..-

AI{TECEDEiITES

ATEI{CIóN E II{VESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstás en los artículos 15 Bls4y 25

de la Ley Orgánica de la Pro€uraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudád de México; así

como85 y89desu Reglamento, mismasque constan en el expediente al rubrocitado, ¡ntegrado con motivode
la presente denu ncia.

ai¡futsts DE LA ti¡FoRMActó]t y Dtspostctot{Es JURfDtca§ aPLtcaBLEs

Esta Procuradúría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de ¡¡éxico conforme a lo establecido

en el articulo 11, fraccióñ I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para coñocer sobre los presentes hechos,

realizár ácciones para ta protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de instaurar

mecanism os, instancias y procedim ientos ad m¡nistratlvos para e I cu m plim¡ento de ta les fines.

Bienesteran¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar felino ubicado en calle 7

número438, coloniaAgrícola Pantitlá n, Alcald ía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animáles de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que 5e

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente
conformidad con elañículo 2Tfracc¡ón Vt de lá Ley Orgánica de esta procu
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petigro la vida del animalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridosy alojámiento adecuado acordea su especie

En este sentido, de las constancias que obrán en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estáblecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona

habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de

conoc¡miento ál personal adscr¡to a esta Subprocuraduría no existe un ejemplar felino en el inmueble, Cabe

señalarque elpersonalde la PAOTconstató que efectivamente no hábíá algún ejemplarcon las características
descritas en la denunc¡a al interiordel domicil¡oen cuestión,

Médellln 202, prso4 cotona Roma sur
Alcaldiá Cuauhtémoc C P 06000, C irdad de México
Te 5265 0780 et 120.11 Y 12400

emitir la presente resolución, dd
raduría, por imposibil¡dad materiall

I
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1. Lugarde los hechos denunciados

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante que
durantevisita de reconocimiento de hechos no se constató la presencia delejeñplarfelino en el sitio señalado
en su denuncia, por lo que los hechosque motivaron su denuncia dejaron de existir.
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en v¡rtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunc¡ados, al ya no encontrase e¡ (los) ejemplar(es) canino(s)
en ellugar de la deñuncia.

RESULTADO DE LA ITTVESTIGACIÓ

Respecto al presunto ñaltrato de un ejemplar felino local¡z¿do en el ¡nmueble denunciado, esta

Ent¡dad ño constató la presencaá de dicho animal de coñpañía, toda vez que a de.¡r de un habitante

del lugar, no hay ningún elemplar canino en el inmueble. Lo anterior fue hecho de conocimiento d€ lá

persona denu nciante,

Procuraduria, pára su archivoy resguardo

TERCERo,- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante -

La presente fesolución, únic¿mente se circunscr¡be al ánálisis de los hechos ¿dm¡tidos para su ¡nvestigac¡ón y

alestudiode losdocumentos queintegran elexpediente en el que s€ actúa, porlo queel resÚltadode la misma

se emite eñ su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancieñ otr¿s autoridades en el

áñbito de sus respectivas competenciás.

En vinud de lo expuesto, de conformadad con lo dispuesto en los ¿rtículos citados en el primer párfafo de este

instrumentoesde resolverse Y se:

--RESUELVE..-----..-
pRttaERo.- TénEase porconcluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción

vt, de la Ley org;n¡ca dé la p rocurad ur¡¿ Ambiental y delordenamiento Terr¡tofialde la c¡udad de Méx¡co. ....-

sEGUllDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asunto§ lurídicos de esta

A5¡loproveyóyfirmalaBiótogaEddavetLrriaFerñándezLuiselli,subProcuradoraAmb¡ental.deProtecc¡óny
B¡eneitar a iosinimales de la-procuraduría Ambiental y del ordenamiento lerritor¡al de la c¡udad de México,

con fundamento en el a(íollo 15 BIS 4 frácc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiénto Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracción Xxlldesu Reglamento -.---_
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